
FICHA BÁSICA DEL PROGRAMA

Cash Rebate para la industria fílmica
de JaliscoProgramaDependencia Secretaría de Turismo

Alineación del programa con instrumentos de planeación

Incrementar la inversión y producción de la industria fílmica y audiovisual en
Jalisco, mediante incentivos económicos a empresas que se dediquen a la
producción audiovisual, nacionales y extranjeras, que tengan interés de
producir en la entidad y sean seleccionadas para participar en este
programa aportando valor económico-social.

Es un programa que plantea el otorgamiento de incentivos económicos a
manera de reembolso para personas físicas o jurídicas, locales,
nacionales o extranjeras, que inviertan o gasten recursos económicos en
la contratación de productos y servicios en Jalisco, para la producción de
obras audiovisuales, incluyendo largometrajes, cortometrajes, animación,
programas y series para televisión y plataformas digitales, documentales,
realities, programas especiales, vídeos musicales y anuncios
publicitarios, entre otros de la industria.

Objetivo GeneralDescripción del  programa
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FICHA BÁSICA DEL PROGRAMA

Cash Rebate para la industria fílmica
de JaliscoProgramaDependencia Secretaría de Turismo

Proyectos de la gran industriaNombre de la Modalidad

Descripción de la modalidad:

Incentivos monetarios para proyectos de la Gran industria, cuya obra
audiovisual considere un monto mínimo de inversión de 10 millones de
pesos y que sean realizadas por productores con domicilio físico y fiscal o
sucursal en el estado de Jalisco.

Grupo de atención:
Personas fisica o moral que realicen obra audiovisual con un monto mínimo
de 10 millones de pesos.

Género: No aplica

Etapas de vida que cubre:
No aplica

Descripción del Apoyo:

Incentivos monetarios serán otorgados a manera de gastos reembolsables
(contra inversión y comprobación previamente realizada y autorizada),
acordes con los porcentajes de cada rubro de gasto según se detallan en
las Reglas de Operación.

Monto de Apoyo: Hasta $ 20,000,000.00

El apoyo del programa se entrega: En forma directa al destinatario final

Periodicidad de Entrega: Anual
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Pequeña y mediana industriaNombre de la Modalidad

Descripción de la modalidad:

Incentivos monetarios para empresas de la pequeña y mediana industria”
cuyos proyectos de obra audiovisual considere un monto mínimo de
inversión de 3 millones de pesos y que sean realizadas por productores con
domicilio físico y fiscal o sucursal en Jalisco.

Grupo de atención:
Personas fisica o moral que realicen obra audiovisual con un monto mínimo
de 3 millones de pesos.

Género: No aplica

Etapas de vida que cubre:
No aplica

Descripción del Apoyo:

Incentivos monetarios que serán otorgados a manera de gastos
reembolsables (contra inversión y comprobación previamente realizada y
autorizada), acordes con los porcentajes de cada rubro de gasto según se
detallan en las Reglas de Operación.

Monto de Apoyo: hasta $ 5,000,000.00

El apoyo del programa se entrega: En forma directa al destinatario final

Periodicidad de Entrega: Anual

3336681610

Secretaría de Turismo

https://filma.jalisco.gob.mx/home

Alejandro Tavares

tavaresalaire@gmail.com

Responsable del Programa Cash Rebate para la industria fílmica de
Jalisco

Más información sobre el programa, consultar
en:
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Sustento legal

Tipo de Norma Nombre Capitulo/ Artículo/ Fracciones Link de Consulta

Estatal
Ley Orgánica de la Agencia Estatal de
Entretenimiento del Estado de Jalisco

Artículos 5 fracciones II, III, IX, XI, XII,
XIII y XIV, 8, 10 fracciones VI, XII, XIII,
XVIII, XX, XXI, XXII, XXIV, y XXVI, 12
Fracción I, II, VIII, y XX.

https://congresoweb.congresoja
l.gob.mx/bibliotecavirtual/legisla
cion/Leyes/Documentos_PDF-
Leyes/Ley%20Org%C3%A1nic
a%20de%20la%20Agencia%20
Estatal%20de%20Entretenimie
nto%20de%20Jalisco-
020323.pdf

Estatal Ley de Filmaciones del Estado de Jalisco
Artículos 2, 3 numeral 1 fracción I, IV y
VII, 12 numeral 1, fracciones I, IV, V, VIII,
y XXIII

https://congresoweb.congresoja
l.gob.mx/bibliotecavirtual/legisla
cion/Leyes/Documentos_PDF-
Leyes/Ley%20de%20Filmacion
es%20del%20Estado%20de%2
0Jalisco-220223.pdf

Estatal
Ley de Turismo para el Estado de Jalisco y sus
Municipios

Artículo 4, fracción IV

https://transparencia.info.jalisco
.gob.mx/sites/default/files/u449/
Ley%20de%20Turismo%20del
%20Estado%20de%20Jalisco
%20y%20sus%20Municipios.p
df

Indicadores de Cobertura

Valor alcanzado 2025 Valor julio 2026 Meta 2026

19 null ND ND
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